
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/01/2020 09:43 
Número de Folio: 00111820 
Nombre o denominación social del solicitante: Omar  González . 
Información que requiere: Buenos días
 
Solicito la siguiente información, respecto de los años 2000 a 2020:
 
¿Qué políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para mejorar la impartición de
justicia?
 
¿Qué políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para mejorar la atención de los
usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc.)? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
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en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
31/01/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jrsú� Vázquez Fakón 
UNIDAD DE TRANSrARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00111820 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/02712020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/181/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Vitlahermosa, Tabasco a 17 de febrero de 2020. 

CUENTA: Con los cfclcs SGCJIPJE/29012020 y CPMA/004/2020 signados por la Uc. Llli del 
Rosaría Hernández Hemández Secretana General del Conse¡o de la Judicatura y L1c 
Guillermo Pensado Seer Coordmador de Planeacjon y Modernización Administrativa mediante 
los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con número de foho 
00111820. --------------------------------Conste------·············-·········--·-------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. por medlO de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la mfcrrnacién púbhca con número de folio 00111820, recibida el 
veinticuatro de enero de dos mil veinte a las nueve horas con cuarenta y tres minutos, 
presenlada vla Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Ornar 
González, mediante la cual requiere: " ... Solicito la siguiente información, respecto de los 
años 2000 a 2020: 
¿ Qué políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para 
mejorar la imparticlón de Justicia? 
¿ Qué politicas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para 
mejorar la atención de los usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc.)? ... ". Por lo 
que se ordena agregar a los autos. los onces de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. ---------···------·-·-··-···--···········-·---------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es públ1ca.-···---------···-··---------------·-· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de mformación los onece ge cu,entá, por medio 
de los cuales las áreas competentes. se pronuncia dando respuesta a la \.o11e1tu�e acceso a 
la información motivo del presente acuerdo ··-----·------------------...l..---···"t;------ 
Los oftcios de respuesta que se proporcionan se describen a 

contmuac/n: 
� 
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Dr. Julio de Jesús Vázqut>z 1-"alcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

No. Número de Oficio A rea Responsable 

1 SGCJ!P JE/290/2020 Secretaria General del Lic. Uh del Rosario 
ccosec de la Judicatura Hernández Hernández 

2 CPMA/00412020 Coordinación de Ptaneacón y Lic Guillermo Pensado Beer Modem1zac1Ón Aormrustranva 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnrormación, consiste en 
acceder a la 1nformación generada. obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, comoeteocas o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores l)Ublicos. 
en el entendido que, dicha rnformación se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se teoe imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del souotarae. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ----------------····--···-·-----------------------·-····----····--······· 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnacion. Tcmando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y enlldades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus erctnece. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de inrormac16n. s,no que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la mr.;ma as¡ lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la sohcrtud presentada, 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso LuJamb10 lrazábal 

1751!09 Laboratorios de Biológicos y geecnvcs de México S A de C V - Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160I09 
0304110 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnobgia - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacl&Oda y Crédito Pübhco -Angel Trinidad Zaklivar 
Instituto Nacional de cancerologla - Jacquehne Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No oxlste obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicituites de 
acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparenc� Actéso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 1\c<;.eso a la 
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Dr. Julio de Jesús Yázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funccnes, conforme a las características necee 
de la mfcrmacrón o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obl19ados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la mformecón 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Rosoluclonos: 
•RRA 0050/16. lns1ituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16 lnstrtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. corrunoneca Ponente Arell Cano 
Gua diana. 
•RRA 1889/16. secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por ultimo, es importante destacar que la aciuación de este serete obligado se desarrolló con 
e pago al principio de buena fe entersncc éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tréfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus aireuconee. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la 1nformac1ón.----------------------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 oras hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la nouñcacon de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revísón ante el lnstrtuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------- ------------------------------------------ 

CUARTO: Noutrquese la eoncuuo recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a traves 
de la Platafonna Nacional de Transparencia. meco indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportumdad, archivase el presente asunto como total y legalmente conciuido.- 
-----------------------------------------Cúmplase ------ ------------------------·----- 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de so a la rmadóf'I del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ----------------------� --------- �------·----..;------- 

, - 
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Dr. ,Julio de .le\tÍ\ Vá1.l1u�, F:1kún 
UNIDAD llF: TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFOltl\lACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/08912020 

V1llahermosa, Tabasco, enero 24 de 2020 

LIC. GUILLERMO ENRIQUE PENSADO BEER 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable coracoracon para 

responder la solicitud de inrormaccn. Que a la letra dice 

PJIUTAIP/02512020 y PJIUTA1P/026J2020: " ... ¡Qué politicas publicas u otras acciones ha 
implementado en el Poder Judic,al para me,orar la rmparticion de ¡usticia7 
¿ que polmcas ptiblicas u otras accíones ha implementado en el Poder Judicial para 
mejorar /a .atención de los usuarios {abogados litigantes, ciudadanos, etc./7 ... " 

PJ/UTAIP/02712020: " ... Solicito la siguiente información, respecto de los años 1000 a 
1010: 
¿Que pol1t1cas ptiblrcas u airas acciones ha implementado en el Poder Judicial para 
mejorar la impartición de {usticia? 
¿Qué políticas públicas u otras acciones ha Implementado en el Poder Judr,;ial para 
me/orar la atención de los usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc.)7 .. " 

' • . 2 7 ['if. leí.O 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 

resente ai'lo. Sin otro particular, me pern 
. ...,.rT.\L / 
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UNIU,\U l>E 'r l{ANSl'ARENCIA 
y ACCrso A LA Nt-"ORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/090/2020 

vuaberrross. Tabasco, enero 24 de 2020 

CONSEJO D LA JUDICATURA. 
DEL PODER"JOOICIALDEC ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito soncnar a Us1ed. su amable colaboración para 

responder la sojcítud de mtormacón, que a la letra dice 

PJIUTA!P/02512020 y PJIUT AIP/02612020: u ••• ¡Oué po//tlcas püblicas u otras acciones ha 
implementado en el Poder Judjcial para mejorar la impar1,c;ón de jusr,c,a? 
; Qué po/1ticas püb/1cas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para 
me¡orar la atencion de los usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc.)?. " 

PJIUTAIP/02712020: " ... Soliciro la ,iguienfe información, respecto de los años 2000 a 
2010: 
¿Qué pol1t,cas pübl1ca, u otra, accione, ha miplementado en el Poder Judtcial para 
me;orar la 1mpar1ición de 1ust1cia? 
¿Qué pol1ticas püblicas u otra, acciones ha Implementado en el Poder Judicial para 
me¡orar la a/ención de /9,s u,sua,;9, {abogado, lttigantes, ciudadanos, etc/? .. " 

No omito manifestar que el ténrnno para rendir la respuesta a lo schcrtado es el 04 

de febrero del presente año. Sin otro particular, me per 
/ 

·2010 A,1" ,le 1 """ª Vw,.rm. Renrménrn Madrr de In Pntrm· 



SMrelar(a General del Consejo de la Judlc3lura 

Oficio· SGCJ/P JE/290/2020 

Asunto: Se nnde informe 

Villohermoso. Tab. 04 de febrero de 2020 

L.C.P. JuUo de Jesús Vázquez Falcón 
Olre-ctor de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información. 
Presente. 

En atención a su oficio TSJ/UT/090/2020, en el que peticiono o lo suscrita lo 
colaboración poro dar respuesta a la solicitud correspondiente o los tohos 
PJ/UTAIP/025/2020 y PJ/UTAIP/026/2020, le informo lo siguiente 

1) Que pomicos públlcas u otros acciones ha implementodo en e! Poder Judlclal 

pero mejorar lo lmpor11clón de justicio? 

Respuesta: Emisión de o cuerdos generales sistema de gestión y cccccuocréo poro 

los funcionarios judiciales en diversos materias 

2) Que políticos publicas u otros acciones ha Implementado en el Poder Judicial 

poro mejorar lo otencl6n de los usuarios (obogodos lltlgonles, ciudadanos, ele.)? 

Respuesta: Lo cococttocón para IO'l h.mcianarios judiciales en oversos rnotertos 

En atención a su oficio TSJ/UT/090/2020, en el que peticiono o lo suscrita lo 
ccicoceccton poro dar respuesto o lo solicitud correspondiente al folio P J/UTAlP/027/2020. 
le informo la siguiente: 

Solícllo lo siguiente lnf0fmocl6n, respecte de los oi'101 2000 o 2020: 

1) ¿Que políllcos púbicos u otros acciones ho Implementado en el Poder Judlclol 

para me/orar lo impor11cl6n de Justicio? 

Respuesto Em1s16n de acuerdos generales, sistema de gestión y ccoccttcción 

para los fvncionaios judiciales en diversas maten as 



2) ¿Qu, politlcos públicos u otros acciones ho lmplemenlodo en el Poder Judiclol 

paro mej01or lo atención de los usuolios (abogados lltlgontes, ciudadanos, etc )7 
Respuesto: Lo cccccuoctóe poro los fvnc,ooonos ¡vdicioles en diversos mcteocs 

Uc. un del Rosario l;!em ndez He,nández 
Secretorio General del Con�•Jo � lo Judk:otu10 



COOIIOINAClÓN DE f'LANEACIÓN V 
MOOERNllACIÓN AOMJNJSTRATlVA 

" Tel (993)3562000 
��"" Uc J' "'l,nH 

Ce,; Ce,;,ti C I' $f.C'•' � lY,''l'ú\a h• 

Vdlallermosa, Tatiasw a 30 de enero de 2020 
OflCIO No CPMAJ00412020 

A11into. Respoe,tas a sol1Citudes de Wormac,6n 

DR JULIO OE JESÚS VÁZOUEZ FALCÓN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En atellCIOn a su OflCIO No TSJI\JT/089/2020 de fecha 24 de enero de 2020, r0at"'o a las so'cnuoes de mformaaón 

PJ/UTAIP/02512020, PJIUTAIP/02612020 V PJ/UTAIP/02712020 1engo el agrado de d;w respoes1a a las preguntas 
planteadas en el oficio referido. mismas que correspor>óen al allo 201 9 

PJIUTAIP/02512020· ¿Qu� pohticas publicas u otras acciones ha implementdo en el Pode, Judicial ¡Mira mejorar 

la impartlclón de Justicia? 

R• Durame 2019 se llevaron a cabo las 19',entes acc,ones que contr.buyeron a me¡orar la lmpa1ticoón de j,.;sbc4a en el 

estado: 

lr.aug.iracoón del Juzgado Segundo de Control y Tribun.- de JuicooOr.M de la Regoón 6, con seóe en Comalcaloo 

• Inauguración del Juzgado Sogundode Control y Tnbunal do Juic,o Oral de la Regoón 4, con sede en Jonuta 

• Reforma a la Ley Or9tm,ca del Poder Judicial del Estado de Tabasco en malena de lnbl.lnales de en,u,c,am,ento 

y cierrn de ¡uzgados de paz. 

• lnaugurooón del JuzgOOO Segundo CN11 de Cenlla 

lr>au,guracóón de Sala de Qr;M,dad de Segunda Instancia 

• lr.augurac,6o del JIR9il(lo Segundo Cr,il de Cund�n 

PJ/UTAIP/OM/2020: ¿Qu, politlcu p�bllcas u otrn acciones ha lmplomentldo en el Poder Judlclal IM''ª mejor¡ir 

la atención da los u e u arios (abogados lltlgilntet, ciudadano,, tte.t? 

R= En � transcurso de 2019 el Poder Jucbc,al llevo a cabo las s¡guentes acciones que contribouyeron a meiorar la 

impartic'6n de JUSbern en el estado. 

• lnaugur11C1ón del Juzgado 5egundode Control y Tribunal de JulCIO Oral de la Región 6. con sede en Comalcalco 

�zozo, A,Ja de Leo,w Vicario, 8cn1:méritu Mmlre de la Potriu� 



COORDINACIÓN DI! f'LANl!ACIÓN V 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

• ' Tel (993¡3532000 
n:IPperide'IC I KJ li,roa� 6'3\/Q H 

Col �':'e C P 800'<'.: \' �o.,-,r,c� T,--t 

lnauguracoón del Juzgado Segundo de Control y Tnbunaj de Ju,c,oOral de la Región 4. con seee en Jonuta 

Reforma a la Ley Orgároca ael Poder Judicial del Estado de TabaKO en materia de tribl.males de en¡uiciamoento 

y coene (le ¡uzgados de paz 

lnauguracoón del Juz93do Segundo CIVll de CenUa 

lnauguracoón de Sala de OralKlad de Segunda Instancia 

lnauguracoón del Juzgado Segundo Civ• de Cunduadm 

lnauguracoón de elevad0< panorámico para petsonas con discapacidad en el Centro de Jus1,eaa c,v� y Fam�.ar 

del mumc,p,o de Centro 

PJIUTAIP/02712020: Solk:lto la s!gulente lnlormaelón, rHpeeto de los •i'loa 2000 • 2020: 

¿Qué pohtic;is públicas u otrn acciones ha Implementado en el Poder Judicial par., mejorar la impart1clón de 

Justicia? 

R• üwame 2019 se llevaron a cabo las sig.i,entes accoones que con1ribuyeron a me,orar la ,mpart.::lón de jusbc•a en el 

estado· 

• Inauguración del Juzgado Segundo deContiol y Tnbunal de JuocioOral de la Región 6. con sede en Comalcalco 

• lnaug.,rac,6n del Juzgado Segundo de Control y Tnbunal de JuOCIO Oral de la Regoón 4, eon sede en Jonuta 

Ref0<ma a la Ley Or9{Jnoca del Poder Ju<.loc1al del Estado de Tabasco en roatena de tnbonales de en1uoc,am>eoto 

y cierre de ¡uzgados de paz 

• tnauguración del Juzgado SegundoC111íl de Centla 

• lnaug,...acoón de Sala de OralKlad de Segunda Instancia. 
• lnaugurac,ón del Juzgado Segundo C,v,I de Cunduacán 

Respec1o del per,odo 2000·2018, esta Coon:1•=6n de P1aneac'6o y Modernización Admonistrati',a r.o cuenta con la 

lnformacoón sohcotada. 

¿Qué pohllCH publicas u otras ;,cciones ha implementado en el Poder Judicial para mejorar la atención de los 

usuarios (abogado• lltlgantn, ciudadanos, etc.)? 

·zozo, Año de U!oua v,rnrio, Benemérita Madre de la Pal ria• 
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COORDINACION 0.1:: f'LANl!ACIÓN Y 
MOO(RNl'UCIÓN A0MlNISTRA1'1VA 

· Tel (993¡3582000 
�-:i HledasB<awlln 

Col C.,,:-o, C.? aoooo. VI.Y>etmou T,ri . ' . . . 

R" En el transcurso de 2019 el Poder Judicial llevo a cabo tas s>gu,on1cs OOCIOl'\CS que contnbuyeron a me,orar la 

impan1d6n de justicia en el estado 

• lnaug.nac,ón del Juzgado Se,gundode Control y Tnbunal de Jmc,o Oral de la Regoón 6, con sede en Comalcalco. 

Inauguración del Juigado Segundo de Comrol y Trob,mal de Ju,c,o Oral de la Región 4, con sede en Jonuta 

Reforma a la Ley Org¡'mk:a del Poder Judicial del EstaOO de retescc en materia de tnbunales de enJuicoamtento 
y cierre de ¡uzgados de paz 

lnauguraaó<i del Juzgado Segundo Civil de Cenlla 

lnauguraoón de Sala de Oralidad de �und<1 lnslancla 

lnaugJració<1 del Juzgado Segundo Civil de Cunduacán 

tnauguroc!Ótl de elevador panorám,co para personas con d,scapaadad en el Centro de Justicia CiYI y Famthar 

del mun,ap<o de Centro 

Respecto del periodo 2000-2018, esta Coordonaco6n de PlaneaclÓl1 y ModernizacOO Admtnistrativa no euenta con la 

informaeón s-0hcllada 

S1n más por el momemo. aprtM!ChO la ocasO'I para env,j unfi1al !!.aludo 

ATENT MENTE 

PODER JUD!ClAL 
DCl [ST.>J)O DC TU.UCO 

LIC. OUILLERMO PENSADO SEER 
COORDINADOR OE PLANEACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Ce p At<:hNa 
Ga'BI� 

"2020, A,la de L""n" Vil'tlria, 1Jenemér1ta Madre de la Patriak 


